
programas@dialab.me
www.dialab.me

07 a 09 Dic
2024

DiALAB WiP - 7 a 9 Diciembre 2024, Salvador-Brasil
Inscripciones abiertas hasta el 24 de julio de 2024 07 de agosto de 2024

1.Presentación
Cada año, DiALAB impulsa un conjunto de actividades en un programa inmersivo de consultoría y
asesoría dirigido al desarrollo de proyectos de largometrajes y series de ficción y documental.
Este año inauguraremos un programa exclusivo para proyectos de largometrajes en fase
avanzada de postproducción, DiALAB WiP. En él, directores y productores de los proyectos
seleccionados tendrán la oportunidad de mostrar sus películas ante un equipo de profesionales
de la industria cinematográfica (distribuidores, representantes de festivales, empresas de
postproducción, agentes de ventas, entre otros), además de tener reuniones individuales con el
objetivo de facilitar la finalización y distribución de sus proyectos.

2.Actividades
Ofreceremos un programa dedicado a proyectos cinematográficos en fase de postproducción,
donde promovemos el encuentro de creadores con un público cualificado de profesionales de la
industria cinematográfica.
En 2024, DiALAB WiP ofrece un programa que consiste en:
- En Diciembre, tres días de inmersión presencial en un espacio propicio para trabajar con
actividades de consultoría y oportunidades de negocio basadas en el diálogo con nuestro equipo
de profesionales invitados.
La programación completa de DiALAB WiP estará disponible una vez difundidos los proyectos
seleccionados.

3. Fechas y participación
La inscripción al DiALAB WiP se podrá realizar desde el 19 de junio hasta las 6:00 pm (hora de
Brasil/UTC-3) del 24 de julio de 2024 07 de agosto de 2024 completando el formulario de
inscripción en línea.
 Podrán inscribirse personas negras, mayores de 18 años, de cualquier país del mundo, con
proyectos cinematográficos en fase de postproducción.
Sólo se considerarán solicitudes de proyectos en portugués o español. Los proyectos hablados
en otros idiomas deberán estar subtitulados en portugués o español. Las actividades de
laboratorio se realizarán principalmente en portugués.
Para participar del DiALAB WiP, los proyectos deben contar con un director y un productor que
confirmen su plena participación en las actividades del laboratorio que se realizarán de manera
presencial en Salvador, Bahía, Brasil, durante tres días entre el 7 y el 9 de diciembre de 2024.
Los proyectos seleccionados serán anunciados en la segunda quincena de septiembre/2024 a
través de los canales oficiales de DiALAB.

4. Elegibilidad y condiciones
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1. DiALAB WiP seleccionará hasta 2 (dos) proyectos cinematográficos en fase de postproducción.
2. Sólo se considerarán inscripciones de largometrajes de más de 60 minutos de duración.
3. Para registrarse, debe completar el formulario de registro en línea con los siguientes
elementos:
a. Sinopsis (hasta 60 palabras);
b. Enlace al corte de la película (preferiblemente con contraseña);
c. Carta de motivación del director principal (hasta 400 palabras);
d. Carta de motivación del productor principal (hasta 400 palabras);
e. Biofilmografía del guionista principal (hasta 400 palabras);
f. Biofilmografía del productor principal (hasta 400 palabras);
g. Etapa de postproducción en la que se encuentra la película;
h. Presupuesto global del proyecto (informando el monto recaudado y el monto a recaudar);
i. Enlace a una obra previamente realizada (disponible en plataformas de streaming como Vimeo
o YouTube);
j. Imagen de referencia del proyecto.
4. Si el proyecto es una adaptación de una obra preexistente, es obligatorio enviar la autorización
de adaptación por parte de los titulares de los derechos de autor. Corresponde al participante,
de manera íntegra e irrefutable, realizar cualquier acción de reivindicación de autoría, uso
indebido de los derechos de autor o similar.
5. Sólo se considerarán solicitudes de proyectos en portugués o español. Los proyectos hablados
en otros idiomas deberán estar subtitulados en portugués o español. Las actividades de
laboratorio se realizarán principalmente en portugués.
6. El candidato declara y garantiza a DiALAB WiP que: (i) es autor o coautor del proyecto, siendo
titular legítimo del derecho y facultado para someterlo a la DiALAB WiP 2024 para su evaluación
en los términos y condiciones aquí declarados; (ii) el proyecto no viola ni infringe ningún derecho
de terceros; y (iii) ningún tercero no declarado en el momento de la inscripción tiene derechos
sobre el proyecto sujeto a evaluación.
7. Los proyectos serán evaluados por un comité de selección constituido específicamente para
este fin, y sus decisiones son irrevocables.
8. Al inscribirse en esta convocatoria, el candidato declara ser plenamente consciente de que la
presente selección es una convocatoria competitiva y que su proyecto será leído por diferentes
seleccionadores, eximiendo a DiALAB WiP y demás implicados de cualquier responsabilidad ante
posibles cuestiones sobre el surgimiento de proyectos similares.
9. Los ganadores deben firmar un Término de Compromiso con el Premio y/o el Socio que ofrece
los premios.
10. Al registrarse, el candidato se compromete a insertar el logo de DiALAB WiP en los créditos de
la serie del proyecto seleccionado, así como mencionar su participación en DiALAB WiP con la
siguiente frase: ESTA PELÍCULA PARTICIPÓ EN DiALAB WiP 2024.
11. DiALAB WiP ofrece a los seleccionados alojamiento en habitación doble (DBL), a compartir
entre el director principal y el productor principal del proyecto seleccionado.
12. No se incluyen gastos de transporte, boletos aéreos/terrestres, internet, equipos o materiales
de cualquier otra naturaleza para personas seleccionadas.
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13. DiALAB WiP no se responsabiliza de las consecuencias de la información falsa que puedan
presentar los participantes de esta selección, reservándose la prerrogativa de descalificar, en
cualquier momento, a quienes infrinjan este reglamento.
14. Al inscribir su proyecto, el candidato afirma su consentimiento y acuerdo con los términos
contenidos en este reglamento, afirmando además que toda la información proporcionada a la
organización de DiALAB WiP al momento de esta inscripción es verdadera.
15. En el momento de la inscripción, se cobrará una tasa de R$ 50,00 (cincuenta reales).
 16. Los casos omitidos serán decididos soberanamente por la organización.
17. Si tienes alguna pregunta, contáctanos enviándonos un correo electrónico a
programas@dialab.me


